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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, once de enero de dos mil veintitrés  
  
 

Proceso Verbal Sumario 
Cancelación de Patrimonio de Familia 

Demandantes  Claudia Helena Zuluaga Ríos 
José Arturo Cardona Escobar 

Demandados Guillermo Horacio Correa Arango 
Olga María López Ortega  

Radicado 05001 31 10 014 2021 00644 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 

 

En el curso del presente trámite, desde el proveído emitido el trece (13) de 

julio de dos mil veintidós (2022), se le hizo saber a la parte interesada que 

debía allegar el registro civil de defunción correspondiente al señor 

Guillermo Horacio Correa Arango.  Y ahora, pese a las diferentes 

actuaciones surtidas desde aquél momento, a la fecha no se ha cumplido 

con lo anterior. 

 

Ahora, conforme a la solicitud dirigida en escrito que antecede, el Juzgado 

deniega la misma, dado que, con los pretendidos oficios se obtendrá la 

información que ya reposa en el plenario; esto es, de una parte, certificado 

respecto a la cancelación de la cédula de ciudadanía del señor Correa 

Arango, por muerte del mismo, según informó la Registraduría Nacional 

del Estado Civil.   

 

Y de otra parte, información respecto a la anulación del registro civil de 

defunción que reposa ante la Notaría Única de Cisneros, según se manifiesta 

por la togada judicial en el escrito que nos ocupa. 

 

Siendo así, y dado que que, mediante proveído del once de noviembre de 

dos mil veintidós se hizo requerimiento en términos del artículo 317 del 

Código General del Proceso, a fin de que se allegara el registro civil de 

defunción a que nos hemos referido, sin que tal hecho haya ocurrido; una 
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vez se cumpla el término a que alude la referida norma, se procederá según 

corresponde.   

 

Y se dice lo anterior, toda vez que conforme al panorama anterior, no se 

encuentran motivos para ampliar el término ya concedido. 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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